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Financiación propia mínima: 18.018,00 €.
Resto de financiación (a aportar por el/los beneficiarios u 
otros): 0,00 €.
% incentivación: 85,00%.
Fecha máxima de ejecución: 6 de noviembre de 2007.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José María Rodríguez Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la concesión de ayudas para el fomento de la minería 
de acuerdo con la Orden de 22.01.01 de «Minimis».

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO 
DE LA MINERÍA DE ACUERDO CON LA ORDEN DE 22.1.01 

DE «MINIMIS»

Expediente: CA-03-FM.
Empresa: Canteras de Castellar, S.L.
Subvención concedida: 76.701,65 €.
CIF: B91061564.
Inversión Subvencionable a Justificar: 383.508,25 €.
Representante: Juan Carlos Sastre Domínguez.
Municipio, provincia: Castellar de la Frontera, Cádiz.
Dirección: Ctra. Almoraima, s/n. Castellar de la Frontera, 
11350, Cádiz.
Título Proyecto: Proyecto de mejora y modernización del pro-
ceso productivo para extracción, clasificación, lavado y comer-
cialización de áridos, Cantera «El Chapatal», Cádiz.

Vista la solicitud presentada por don Juan Carlos Sastre 
Domínguez, con DNI 28.348.571-J, respectivamente, en nom-
bre y representación legal de la empresa arriba citada sobre 
petición de subvención al amparo de lo dispuesto en la Orden 
de 22 de enero de 2001 (BOJA núm. 23, de 24 de febrero 
de 2001), de la anterior Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico, actualmente Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, por la que se regula la concesión de Ayudas para el 
Fomento de la Minería, «Minimis».

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La solicitud fue presentada en esta Delegación 
Provincial el 30 de enero de 2002 en tiempo y forma de acuerdo 
con los requisitos de la Orden de 22 de enero de 2001.

Segundo. Que de la documentación presentada por la em-
presa se desprenden las principales características del proyecto 
de inversión a realizar, que asciende a la Inversión total de: 
Trescientos ochenta y tres mil quinientos ocho con veinticinco 
euros (383.508,25 €) y que consiste en las siguientes parti-
das subvencionables: 

Inversión 2002:
CONCEPTO IMPORTE (€)
Construcción de oficina 37.200,00 €
Grupo compacto Hidrociclón, para lavado de arena 65.119,66 €
Cinta Transportadora 5.619,46 €
Grupo Electrógeno 16.318,00 €
Motobomba Auxiliar 6.127,11 €
Camión Volquete 64.909,31 €
Cabeza Tractora 65.007,23 €
Total inversiones 2002 260.300,77 €
Inversión 2003:
CONCEPTO IMPORTE (€)
Pala Cargadora 123.207,48 €
Total inversiones 2003 123.207,48 €
TOTAL INVERSIONES 383.508,25 €

 Tercero. Que dicho proyecto incluye actuaciones de las 
comprendidas en el apartado 2, Anexo I, Aprovechamiento de 
recursos minerales, de la Orden de 22 de enero de 2001, por 
la que se regula la concesión de ayudas para el Fomento de la 
Minería, «Minimis».

Cuarto. La solicitud fue informada favorablemente por 
esta Delegación Provincial con fecha 9 de marzo de 2006.

Quinto. Que en el expediente obra la documentación jus-
tificativa del cumplimiento de la vigente normativa medioam-
biental en relación con la actividad subvencionada.

Sexto. En reunión celebrada por la Comisión de Valora-
ción de fecha 10 de marzo de 2006, establecida en el art. 9 
de la orden de 22.1.01 «Minimis», se estudió y evaluó la soli-
citud presentada por Canteras de Castellar, S.L., acordándose 
proponer la aprobación de la concesión de una subvención de 
setenta y seis mil setecientos un euros con sesenta y cinco 
céntimos de euro (76.701,65 euros), para la ejecución del pro-
yecto de mejora y modernización del proceso productivo para 
extracción, clasificación, lavado y comercialización de áridos, 
cantera «El Chapatal», Castellar de la Frontera (Cádiz).

Séptimo. Se notifica al interesado el Informe-Propuesta 
de la Comisión de Valoración, dándose trámite de audiencia 
por plazo de 10 dias. Que el interesado acepta el Informe-Pro-
puesta emitido por la Comisión de Valoración en todos sus tér-
minos, cuantía y condiciones, sin formular ninguna alegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Consejero es competente para dictar la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo cinco del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 201/2004, de 
11 de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, y en el artículo 10 de la Orden de 
22 de enero de 2001 de «Minimis», por la que se regula la 
concesión de ayudas de Fomento de la Minería.

Segundo. Se considera que el proyecto presentado, cuyos 
datos figuran recogidos y especificados en el expediente de re-
ferencia, se ajusta a los requisitos previstos en la citada orden 
reguladora de 22 de enero de 2001, «Minimis».

Tercero. La Comisión de Valoración, establecida en el ar-
tículo 9 de la Orden de 22 de enero de 2001, en su reunión de 
10 de marzo de 2006, emitió informe favorable.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, así como la propuesta de la Comisión de Valora-
ción, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en uso 
de las atribuciones que tienen conferidas,

R E S U E L V E

1.º Conceder a la empresa Canteras de Castellar, S.L., 
una subvención de setenta y seis mil setecientos un euros con 
sesenta y cinco céntimos de euro (76.701,65 euros), corres-
pondiente al 20% del importe de la inversión subvencionable, 
para la realización del «Proyecto de mejora y modernización 
del proceso productivo para extracción, clasificación, lavado y 
comercialización de áridos, Cantera “El Chapatal”, Castellar de 
la Frontera (Cádiz)», que se encuadra en el punto 2 del Anexo 
I de la Orden de 22 de enero de 2001, por la que se regula la 
concesión de ayudas para el Fomento de la Mineria «Minimis»

2.º La ayuda concedida mediante la presente Resolución 
deberá aplicarse para financiar la inversión subvencionable en 
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el «Proyecto de mejora y modernización del proceso produc-
tivo para extracción, clasificación, lavado y comercialización de 
áridos, Cantera “El Chapatal”», con una inversión de trescien-
tos ochenta y tres mil quinientos ocho euros con veinticinco 
céntimos de euro (383.508,25 €).

3.º La empresa ejecutará la inversión con anterioridad al 
día 31 de diciembre de 2006.

4.º La empresa deberá justificar ante la Delegación Pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa en Cádiz las inversio-
nes ejecutadas como máximo, con anterioridad al 1 de enero 
de 2007.

5.º El abono de las ayudas se realizará, previa presen-
tación, por duplicado, de las correspondientes facturas y 
justificantes de pago, y comprobación de su ejecución, acre-
ditada mediante certificado de comprobación, según modelo 
(Anexo 5) de la Orden de 22.1.01, suscrito por funcionario téc-
nico de la Delegación Provincial de Cádiz. Además, se acom-
pañará la siguiente documentación complementaria:

- Acreditación de la inscripción en el Registro Industrial de 
los activos subvencionados, mediante la presentación de los 
correspondientes modelos oficiales.

- Memoria de la inversión realizada.
- Certificado de cuenta bancaria para ingreso de subvención.
- Autorización para la cesión de información relativa a obli-

gaciones con el Estado en procedimientos de subvenciones y 
ayudas públicas.

- Autorización para la cesión de información relativa a 
obligaciones con la Comunidad Autónoma de Andalucia en 
procedimientos de subvenciones y ayudas públicas.

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones con 
la Seguridad Social.

- Impuesto de Actividades Económicas si procede.

6.º La empresa podrá acompañar para la justificación de 
las inversiones subvencionadas informe de auditoría emitido 
por expertos independientes. Este informe deberá contener 
la opinión técnica del auditor acerca de las inversiones efec-
tuadas por la empresa beneficiaria, así como de su correcta 
valoración y contabilización con arreglo a principios contables 
generalmente aceptados, al igual que una opinión acerca de 
las restantes subvenciones recibidas por el beneficiario para 
financiar la inversión.

Deberá detallarse junto al informe la relación de facturas 
y justificantes de pago que componen la inversión, conforme 
al Anexo 5 de la Orden de 22.1.01, «Minimis», de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, ya se trate de entregas de 
terceros proveedores, ya de costes directa o indirectamente 
imputados a la inversión, haciendo constar su importe y fecha 
de contabilización.

Con independencia del informe de auditoria de la inver-
sión, aportando documentación justificativa de los costes de 
la inversión subvencionada, la empresa beneficiaria deberá 
aportar, además, los otros documentos previstos en el art. 14 
de la Orden.

La aportación por el beneficiario de una auditoría de in-
versión, emitida por expertos independientes, no releva de la 
obligación de someterse a las actuaciones de comprobación a 
que se refiere el art. 105.c) de la Ley General de la Hacienda 
Pública, como tampoco de la obligación de facilitar cuanta in-
formación le sea requerida por las instancias de control, a la 
que se refiere el art. 108.h) de la misma Ley, y de los órganos 
de Control financiero de la Comisión Europea y al Tribunal de 
Cuentas Europeo.

7.º La empresa queda sometida a las condiciones que se 
establecen en la Orden de 22 de enero de 2001, así como a 

todas las obligaciones derivadas de la presente Resolución, y a 
hacer constar que el presente proyecto ha sido financiado con 
la participación de Fondos de la Junta de Andalucía y Comu-
nitarios Feder.

8.º El beneficiario deberá acompañar en la solicitud del 
pago, si el objeto de la inversión está afectado por la vigente 
normativa de medio ambiente, fotocopia compulsada de la 
Declaración de Impacto, Informe Ambiental o Calificación Am-
biental según proceda o justificación mediante informe técnico 
facultativo de la Delegación Provincial de Cádiz de que el ob-
jeto de la inversión cumple la normativa medioambiental vi-
gente, art. 7, apartado d), de la Orden de 22.1.01 «Minimis».

9.º La inobservancia de los requisitos ambientales im-
puestos, se considerará como incumplimiento de las condicio-
nes de la subvención a los efectos previstos en el artículo 112 
de la Ley General de Hacienda Pública.

10.º El beneficiario deberá acreditar ante la Delegación 
Provincial en Cádiz una vez abonada la subvención y en el 
plazo máximo de un mes, la incorporación de la misma a su 
contabilidad, expidiendo el oportuno certificado, con expresión 
del asiento practicado. Pasado el plazo de justificación sin que 
lo haya acreditado, la Delegación Provincial procederá a po-
nerlo en conocimiento de los Servicios Centrales de la Conse-
jería para que inicie el procedimiento que corresponda.

11.º La empresa queda obligada al sometimiento de las 
actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, a las de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía y 
a las previstas en la Cámara de Cuentas de Andalucía y de 
los Órganos de Control Financiero de la Comisión Europea y 
del Tribunal de Cuentas Europeo. En este sentido, la empresa 
beneficiaria deberá facilitar a la Administración Pública las ins-
pecciones sobre el desarrollo y ejecución del proyecto, que de-
berá realizarse de acuerdo con la documentación presentada 
por la empresa y las modificaciones autorizadas, y proporcio-
nar la información que se requiera sobre el mismo hasta cinco 
años después de la fecha de certificado de cumplimiento de 
condiciones.

12.º La empresa queda obligada a comunicar a la Dele-
gación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz  
cuantas incidencias en relación con el expediente se produz-
can hasta el total cumplimiento de las condiciones previstas 
en esta Resolución. En particular, deberá comunicar la ob-
tención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos, así 
como la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de subvención tan pronto como se conozcan y, 
en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justifica-
ción para percibir el importe de la subvención.

13.º El beneficiario realizará a su cargo las revisiones de 
cuentas, auditorías externas, informes de censores jurados de 
cuentas o de otras entidades capacitadas de reconocida sol-
vencia, relativos a los diversos aspectos de la marcha de la 
empresa que, en su caso, puedan ser exigidos por la Delega-
ción Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz.

14.º La aportación de fondos propios al proyecto o acción 
subvencionada será equivalente como mínimo al 25% y habrá 
de acreditarse en la cuenta justificativa de la subvención con-
forme al art. 3.º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

15.º El beneficiario deberá acreditar, mediante certificado 
técnico o de innecesariedad, el cumplimiento de la normativa 
medioambiental, con anterioridad al cobro de la subvención.
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16.º La empresa deberá mantener la inversión objeto de 
la ayuda durante un período de al menos 5 años.

17.º El beneficiario deberá disponer de los libros contables 
y registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la Legislación mercantil 
y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así con los 
estados contables con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación.

18.º El beneficiario deberá conservar los documentos jus-
tificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control.

19.º Los beneficiarios de subvenciones estarán obligados 
a hacer constar en toda información o publicidad que se efec-
túe de la actividad u objeto de la subvención que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Conse-
jería, Organismo Autónomo o Ente Público que la ha conce-
dido, en la forma que reglamentariamente se establezca.

Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas 
con fondos comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir 
con las disposiciones que sobre información y publicidad se 
dicten por la Unión Europea.

Notifíquese la presente Resolución al interesado, signifi-
cándole que dentro del plazo de quince días hábiles, a partir 
de la recepción de la misma, habrá de aceptarla en todos sus 
términos; transcurrido dicho plazo, sin haber comunicado la 
aceptación de forma expresa, será considerado como renun-
cia, quedando sin efecto la concesión de subvención econó-
mica a que esta Resolución se refiere, y dictándose por parte 
de la Administración concedente resolución denegatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del recurrente, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla o ante la de la circunscripción 
donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 5 de diciembre de 2006.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, autorizando y aprobando 
el Proyecto de Establecimiento de la Instalación Eléctri-
ca que se cita, así como la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma. (PP. 4640/2006).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
por Endesa Distribución Eléctrica, en solicitud de autorización 
de la instalación eléctrica que se reseña a continuación y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Sección I 
del Capítulo II del Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, Decre-
to 153/1996, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de 
acuerdo con la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia de instala-

ciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la citada 
Consejería, esta Delegación Provincial,

Vistas las alegaciones formuladas por los siguientes 
afectados:

Doña Laura Fernández Baco y don José Antonio Fernán-
dez Puerto: Que en síntesis realizan precisiones respecto del 
Trámite de Informe Ambiental, regulado en el Reglamento 
de Informe Ambiental, Decreto 153/1996, de 30 de abril, y 
de procedimiento de tramitación, autorización y aprobación del 
proyecto, recogidos en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, aduciendo por 
un lado que el Informe Ambiental emitido no se ajusta a los 
contenidos exigidos en el reglamento de referencia, y por otro, 
que respecto al trazado, se cuestiona la necesidad de ejecutar 
el mismo.

Que en absoluto pueden ser estimadas, por cuanto:

El trazado de la línea establecido cuenta con Informe Me-
dio Ambiental favorable de fecha 30 de junio de 2005.

Respecto al trazado, se indica que han sido consultadas 
las distintas Administraciones, organismos, empresas de servi-
cio público o de interés general afectados, según lo establecido 
en el R.D. 1955/2000, y en concreto: Diputación Provincial de 
Sevilla, Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir y Consejería de Medio Am-
biente, habiendo otorgado su conformidad al mismo.

Con relación a la tramitación, se indica que se ha ajustado es-
trictamente a lo indicado en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre. Resaltar finalmente que todos los perjuicios que la ins-
talación de la línea suponga sobre la explotación agraria existente 
y/o sobre las fincas objeto de servidumbre, serán valorados en su 
momento dentro del preceptivo expediente de justiprecio y pago.

Visto asimismo que el resto de los afectados no han pre-
sentado alegaciones dentro de los plazos reglamentariamente 
establecidos, o bien han convenido libremente con el titular 
de los necesarios bienes y derechos la adquisición por mu-
tuo acuerdo de los mismos, en virtud de lo establecido en el 
art. 24 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954,

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar el Proyecto de Ejecución de 
la instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-
cipales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Suministro en M.T. para aumento 
de potencia en la zona.

Línea Eléctrica:
Origen: Celda en subestación «Marchena».
Final: Punto entronque en LAMT rural existente, junto apoyo 
núm. A263538.
T.m. afectado: Marchena.
Tipo: Aérea (con salida subterránea).
Longitud en km: 0,6 subt. y 1,995 aérea. D/C.
Tensión en servicio: 15 kV.
Conductores: LA-110 (RHZ1-12/20 kV, 240 mm2 Al en salida 
Subest.
Apoyos: Metálicos celosía, 13 unidades.
Aisladores: Cadena 2 elementos U.

Referencia: R.A.T.: 103072. Exp.: 233856.

Segundo. Declarar en concreto la Utilidad Pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en los 


